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"Decen¡o de la ¡gualdad de opo¡lunidades paru mujeres y hombres"
"Año de la recuperac¡ón y consolidac¡ón de la economia peruana"

San Borja, 20 de Febrero del 2025

INFORME TECN ICO N" OOOOI 1 -2025-UAB-CPA/INDECOPI

A : BERENICE FERNANDEZ CALOERON
Jefe de la Un¡dad de Abastecim¡ento

DE MARIA CECILIA MEZA CAÑARI
Coord¡nadora de Control Patr¡mon¡al y Almacén

ASUNTO Bienes muebles sobrantes califlcados como Residuos de
Aparatos Eléchicos y Electrónicos - RAEE

Me dirijo a usted, con la flnal¡dad de informarle sobre los bienes muebles sobrantes
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE.

I. BASE LEGAL

'l . Decreto Legislativo N' '1439 que aprobó el "Decreto Legislat¡vo del Sistema Nac¡onal
de Abastecimiento".

2. Decreto Supremo N" 217-2019-EF que aprobó el Reglamento del Decreto
Legislat¡vo N"1439 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento".

3. Decreto Supremo N" 009-2019-MINAM, queaprobóel Régimen Espec¡alde Gest¡ón
y Manejo de los Residuos y Aparatos Eléctricos y Electrónicos.

4. Resolución Directoral N'008-2020-EF/54.01 que aprobó la Directiva N'001-2020-
EF/54.01 denominada "Proced¡m¡entos para la Gest¡ón de B¡enes Muebles Estatales
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE" y sus
modif¡catorias.

II. ANTECEDENTES

'l . Mediante l\lemorándum N' 001260-2024-UAB/INDECOPI de fecha 03 de julio 2024,
la Unidad de Abastecimiento solicitó a la Coordinec¡ón de lnfraestructura proceda a
la evaluación técnica de veintinueve (29) bienes muebles patrimoniales y de veintiún
(21) bienes sobrantes de tipo eléctrico identificados por la Coordinación de Control
Patr¡mon¡al a f¡n de proseguir con los trámites correspondientes.

2. En atenc¡ón a ello, con Memorándum N'000198-2024-UAB-INFRA/INDECOPI, de
fecha 09 de julio del 2024, la Coordinación de lnfraestructura remite el lnforme N"
000224-2024-UAB-INFRA/INDECOPI en el cual concluye lo sigu¡ente:

III CONCLUSIO}¡ESYIORECOME}{DACIONES

Oe lo Enel¿a(h sl 6l pr€s€r¡16 hfurñ€, producto cl€ la msp€ccjóí tóc¡rc¿ rsdizd8, s€
c0nchrr6 lo *](Éole

D€ ls gvduoción tácnic€ rsal¿a&, s€ coicfuya qrg los vean¡nueve (29) bi€nes
mueblss d€ tpo eÉctr¡co y tl€ctimico detatlado,s €n el Anexo N'01 y de Vei¡&rr
l2'l ) bénes nx€bbs sobrB¡t6 de trpo eLáctrico cuya rd*rón s€ pl€dsa €n e¡ afl€xo
N'02, se or¡(:,lofltran en esl,ado do resrduo por ol uso y antjgiledad, alc€nzando el
fn d€ su úda ül¡1, ya qu€ ei camho de lo5 componer{es dañados y./o faltant€s fE
garenliz8 qtÉ didrG b¡flEs s€ maol€núán op€rátúos €ñ condrciÍ€s ód¡rns por
un p€riodo c,€ tj€mpo Bdiciral cons¡d€ratfé

3. Con Memorándum N'000217-2024-UAB-INFRA/INDECOPI de fecha 02 de agosto
de 2024,le Coordinación de lnfaestruclura pone a d¡spos¡c¡ón admin¡strativa de la
Unidad de Abastecimiento b¡enes muebles patrimoniales y sobrantes de t¡po
eléctrico, electrónico y mobiliario, para ello, remite el lnforme N' 000257-2024-UAB-
INFR¡/INDECOPI, en el cual concluye lo siguiente:



III, CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES

. De la eyaluaclofi r€a¡rzada, s€ concluye que los dleoru€ve (19) tie¡és
patrimooÉl€s equ¡pos de ilumrftaciór¡ de €rnsrgpncra. alf6 acondrcionado del lipo
splfl. acomuladores de enefgia y mob¡l¡arÉ s€ eñcuentfan en eslado de res¡duo
por el uso y añtgú€dsd. alcsnzsndo á lin d€ su v¡ds úl¡1, ya qu€ s] c€mOlo ds los
compÓnentes dañados y/o f6ltanles no g6farfi?¿ que drcho6 b€nes se
manterx,.án opsra¡los Bn condicorps opt¡mas por uñ penodo ds lrempo
adiclonal c¡nsi¡r€rabls.

4. Con MemoÉndum N'001728-2024-UAB/INDECOPI, de fecha 06 de setiembre del
2024, la Un¡dad de Abastecimiento solic¡tó a la Coord¡nación de lnfraestructura
proceda a la evaluación técnica de cincuenta y seis (56) b¡enes muebles
patr¡mon¡ales de tipo eléctrico y eleclrónico y de veintiún (21) bienes tipo eléctricos
sobrantes que fueron identificados por la Coordinac¡ón de Control Patr¡mon¡al con la
finalidad de conocer el estado de estos pará determinar si se debe proceder con los
trámites de baja correspondiente.

5. En atenc¡ón á lo solicitado con l\/emorándum N' 000270-2024-UAB-
INFRA/INDECOPI, de fecha 17 de set¡embre del 2024, la Coordinación de
lnfraestructura rem¡te el lnforme N' 000298-2024-UAB-INFRA/INDECOPI sobre los
resultados obtenidos de la evaluación de los b¡enes muebles, dentro de los cuales
se encuentran los veintiún (21) b¡enes sobrantes de t¡po eléctrico y electrón¡co,
concluyendo, entre otros puntos, lo siguiente:

. Asimismo, se conduy€ que c¡ncuents (50) d€ 106 chcuenta y séis (56) b¡enes
muebles patr¡moniales de tipo eléctrico y electrónico de¡allados en el Alexo 1 y los
Veintiún (21) bien€s mueblss sobranlss de tipo slécfico, se encu€ntran en estado
d€ resrduo pd el usó y Bntigúadad, alcanzando el f¡n de sü vrda útil, ya que el
camb¡o de los cornpofiefites dañados y/o faltantes m garantza qu€ d¡c¡ps bienss
s€ manteMrán op€ralivos en condiciofps optimas por un periodo de tempo
adidonal consllerable.

6. Con Memorándum N' 000043-2025-UAB-INFRA/INDECOPI, de fecha 12 de febrero
del?o25,la Coordinación de lnfraestructura rem¡te el lnforme N" 000050-2025-UAB-
lN FRA/INDECOPI sobre los resultados obten¡dos de la evaluación de cuarenla y tres
(43) b¡enes, dentro de los cuales se encuentran d¡eciocho (18) bienes sobrantes de
tipo eléctrico y electrónico, concluyeron lo siguiente:

De la evaluación realizEda, ss coocluye que, los puarenta y tros (43) biongs
patrimon¡ales, entre los m¡srfios se encllentrao equipos de i¡umingc¡ón de
€morgonc¡a, rn€sas ds trabaio y oquipos d€ a¡re acondido¡ado dél t¡po Spl¡t, se
encuenhan en estado de resrduo por el uso y anügüedad, alcafizando e¡ fin de
su vila útil, ya que el cambio de los componsotes dañados y/o faltEntes no
garantiza que dic¡ú6 bienes se mante¡ldrán operatrvos en corid¡c¡ories óptimas
por un per¡odo de tiempo adic¡onal consklerable.

7. Atravésdel Memorándum N' 000259-2025-UAB/INDECOPI, de fecha 04 de febrero
de!2025, la Unidad de Abastec¡miento solicitó a la Coordinación de lnfraestructura
proceda a la evaluac¡ón técn¡ca de treinta y cinco (35) bienes sobrantes de tipo
eléctricos y electrónicos que fueron identificados por la Coordinación de Control
Patrimonial con la finalidad de conocer el estado de estos y realizar los trámites que
correspondan.

L La Coordinac¡ón de lnfraestructura con Memorándum N' 0000,14-2025-UAB-
INFRA/INDECOPI, de fecha 12 de febrero del 2025 remite el Informe N' 000051-
2025-UAB-lNFRA,/INDECOPI sobre los resultados obten¡dos de la evaluec¡ón de los
tre¡nta y cinco (35) bienes sobrantes de tipo eléctrico y electrónico, concluyendo lo
s¡gu¡ente:



D€ la evaruac¡ón téc¡rca .salEada, se concluys que los tremta y croco (35). bl€n€s
muébles considerados ebrantE d6 tipo €léctri@ y elect óor@ d€tallados €n ol
Anexo l. s€ encu€ntran en €stado de resldlro por el uso y antl9o€<,6d. alc€nzando
el tin de su vida út¡|, ya qu€ sl cambio do los componontes dañados y/o fallantes no
gafsnt¡za qu6 drctÉs bÉn€s so rnánlendrán op€fal¡vo§ en @ndicEnos Óptrmás por
un p€r¡odó do tr(ñpo adic¡onál con§¡derable

III. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES

El codigo interno, denominación, descripción, peso y estado de los bienes muebles
sobrantes se detiallan en el anexo 1 "Relación de bienes sobrantes calificados como
RAEE".

IV.ANÁLISIS Y EvALUACIÓN TÉcNIcA
1 . Mediante Decreto Supremo N'009-201 9-MINAM se aprueba el "Régimen Especial de

Gestión y Manejo de Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos" que en su
artÍculo 24 establece que se cons¡dera generados de RAEE a toda persona natural,
entidad privada o entidad pública que, debido a sus actividades domésticas,
industr¡ales, comerc¡ales, de servicios, admin¡strativas o profes¡onales, utilizan AEE
y generan residuos a partir de ellos. También se cons¡dera generados al poseedor de
RAEE cuando no se pueda identificar al generador real.

2. De igual forma en el artículo 25 de la precitada norma, establece las obligaciones de
los generadores de RAEE, encontrándose dentro de estos, la señalada en el literal
b) Entregar los RAEE a los s¡stemas de manejo de RAEE individual o colect¡vo de
manera directa o en forma indirecta, a través de los operadores de RAEE encargados
por los s¡stemas. En el caso de las personas naturales o entidades privadas también
pueden entregar los RAEE a los distribuidores y comercializadores que formen parte
de un s¡stema de mane.io RAEE, sin realizar pago o cobro alguno para ello".

3. En atención a ello, la Dirección General de Abastec¡miento mediante Resolución N'
0008-2020-EF/54.01 aprobó la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 denominada
"Proced¡mientos para la Gestión de B¡enes Muebles Calificados como Residuos de
Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE", modificada por Resolución Directoral N'
0008-2021-EF/54.01 .

4. Es de precisar que, en el punlo lV Definiciones de la precitada norma, señala que
los RAEE son los Aparatos Eléctricos y Electrónicos que han alcanzado el fin de su
v¡da út¡l por su uso u obsolescencia que son descartados o desechados por el usuar¡o
y adquieren la calidad de residuos. Comprende también sus componentes y
consum¡bles,

5. Asim¡smo, def¡ne a los bienes sobrantes cálif¡cados como RAEE: aquellos bienes que
s¡n estar reg¡strados en el patr¡monio de la entidad se encuentrán en posesión de
esta.

6. De igual forma, en el numeral 6.1 de la precitada norma, señala que la Ofic¡na de
Control Patrimonial es Ia encargade de ident¡flcar los b¡enes muebles patr¡mon¡ales
cal¡f¡cados como RAEE. En el caso de requerir más informeción por la naturaleza del
bien, esta puede solicitar apoyo de las áreas técn¡cas especializadas de la Entidad,
controlar los servicios de una empresa especializada en la mater¡a o de un profesional
espec¡alisla para la ¡dent¡ficación técnica de los RAEE.
DE LA IDENTIFICACION DE LOS BIENES TIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO
SOBRANTES

7. En atenc¡ón a ello, la Coordinación de Control Patrimonial de la Un¡dad de
Abastec¡miento ha identificado bienes muebles de tipo eléctrico y electrónico
calif¡cados como sobrantes ubicados en el almacén que fueron puestos a su
disposic¡ón por las diferentes Unidades Orgánicas de Ia sede central y por la Oficinas
Regionales del INDECOPI, los cuales se detallan a continuación:
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ITEM OENOMINAC¡ÓN CANTIOAD

1 Horno Microondas 1

2 Equipos de iluminación de emerqenoa

3 Eslabilizadores 25

4 1

5 Surtidores de aqua elécirico 4

6 Ventiladores eléclricos 6

TOTAL 105

DE LA EVALUACION OE LOS INFORMES EMITIDO POR EL AREA TECNICA
8. En atenc¡ón a ello, la Un¡dad de Abastecimiento ha solicitado a la Coordinación de

lnfraestructura proceda a la evaluac¡ón técnica de los bienes sobrantes de t¡po
eléctrico y electrón¡co y como resultado de ello, ha em¡tido los informes técn¡cos que
sustentan el estado de los bienes y cuyos resultados se precisan a cont¡nuac¡ón:

1) lnforme Técnico N" 000224-2O24-UAB-INFRA,IINDECOPI
La Coordinac¡ón de lnfraestructura mediante lnforme Técnico N' 000224-20?4-
UAB-INFRA/INDECOPI precisa que ha procedido a la evaluación técnica, entre
otros puntos, de los veintiún (21) b¡enes sobrantes de t¡po eléctr¡co y electrónico
concluyendo: "gue esfos se encuentran en estado de residuos por el uso y
antigiiedad, alcanzado elÍin de su vida útil ya que el cambio de sus componentes
dañados y/o faltantes no garantiza que dichos b¡enes se mantendrán operat¡vos".

A cont¡nuac¡ón, se describen los bienes muebles de tipo eléctrico y electrónico
sobrantes y los resultados de la evaluac¡ón técn¡ca,

cóDlco
PATRIMONIAL

cóDlco 9E
ll.tvENTARtO 2023

DESCRIPCIO'{ OEL BIE}I tNSPECCtON TECIllCA

1 S/CODIGO s/cootGo

EOUIPO DE
ILUMINACION DE

EMERGENCIA

Eien inop€ranvo, solo runciona comctádo
al sumínistro de red electnca.
Los indicadores Leds de carsa se
encuentran malogrados.
Ha alcan¿ado elfn de su vda útil.
considerándose c,omo residuo

Se recomienda la baja del bien mueble lipo

2 s/coDtGo s/coDrGo

EOUIPO DE
ILUMIÑACION OE

EMERGENCIA

Bien inoperativo. solo funciona con€ctado
al suministro d,e red eléctrica.
Los indicador€s Leds de cárga se
encuentren melogrados.
Ha álcánzado elfin de 6u vida útil
considéráod03é como résiduo

Se recomienda la baja dal bien mueble lipo

s/cootGo

EQUIPO DE
ILUMINACION OE

EMERGENCIA

Bien ¡nop€rat¡vo, sdo luncioná con€ctádo
al surñinistro dé rcd cléctrica.
Los indicadoG3 Leds de carca 3e
eñcuenÍan malográdos-
Há dérádo ellñ dé su v¡dá útil
conriderándose como residuo

Sa rccorfiianda la baja dcl bian mueble Upo

electrico

68

3 03030-2006



7

§/coDtGo 0303&2008

EOUIPO DE
ILUMINACION DE

EMERGENCIA

Bién iñop€rativo, solo funciona coneclado
al sum¡n¡sto de rcd .leckica.
Los indicadores L€ds d€ carga se
encueñtráñ malogrados.
Ha álcanzado el fin d€ su vida ú¡1.

con.ideándose como re3iduo

Sa racoñicndá le bája dél bicn muéHa üpo
eleclfico

5 s/coDtGo S/CODIGO

EOUIPO OE
ILUMINACION OE

EMERGENCIA

Bien iñoperálivo, solo funciona conectádo
al suministro de red electricá.
Los indicador€s Leds de carga se
encuentran malogrados.
He alcánzado el l¡¡ de su vidá úlil
considerándose c¡mo residuo

Se recomienda lá bEá del bien mueble lipo

6 s/coDtGo s/cootGo

EQUIPO OE

ILUMINACIÓN DE
EMERGENCIA

Bicn inopcaaiivo, solo funciona conectado
ál suminislro de red electrica.
Lo3 indicador€s L.ds de cáea se
encucntran m¡logÉdos.
Ha álcanzádo €llñ dé 3u üda útil
coñsiderándose como residuo

Se r6cofi¡6nda la bá¡á d6l bi€n mu€Uc
décLico

7 S/CODIGO s/coDtGo

EQUIPO OE
ILUMINACION DE

EMERGENCIA

B¡eñ ¡noperat¡ro. solo funciona conectado
al suministro de red eléclñca
Los indicaóores Leds de cargá se
encuént.án malográdo§.
Ha álcánzádo élfn dé su vide ütil
considerándos¿ 6mo Biduo

Se recomienda la baja del bien muebie lipo

I s/coDtGo 13317-2023

EOUIPO DE
ILUMINACION DE

EMERGENCIA

Eien inoperativo, solo funciona conectádo
ál suminislro de red déclrics.
Los iñdicádores Leds de caea se
encuentf an malográdos.
lia alcanzado elln de su vida úl¡1.

considerándose c.mo residuo.

Se recomienda la baja del bien mueble

9 s/coDtGo 12040-2422

EQUIPO DE
ILUMINACION DE

EMERGENCIA

Bien ¡noperátivo, solo fuñcioía conectado
al suministm d6 r6d €láctsicá.
Los indicadores Leds de cárga se
encu6nlÉn málogrados,
Há álcanzado élfin d€ su vids ut¡|.

consi(brándose como residuo

Se recomiendá lá baja del hen mueble

10 s/coDtGo 1207ü2022

EQUIPO DE
ILUMINACION DE

EMERGENCIA

Bien inoperativo, Bdo fundons conectado
alsuñinistro de red eléctr¡cá,
Los indicador* Lsds de c€rga se
encuenlren melogredos.
Há alcañzado.llin de su vida út¡|.

considérándose como ae3iduo

S€ rscomisn& la bEja d.l bi€n mu€bl€



11 s/coDrGo

EOUIPO DE
ILUMINACION DE

EMERGENCIA

Bien inoperalivo, solo lunciona conectádo
alsum¡nistro de red €léctrica.
Los indicadores Leds de cargá 3e
encuentÉn málogfado§.
Ha slcanzado elfn de su vida útil.
considerándos€ c¡mo residuo

Sc recomienda la baja del bien mueu€

s/coDtGo s/coDtGo
S€ recomionda l. baiá dd bien mueble
tipo déclr¡co

13 s/coDtGo s/coDtGo

EOUIPO DE
ILUMINACION DE

EMERGENCIA

Bien inopeElivo, solo funcions .onectado
al sum¡nislro de red eléctricá,
Los indicádor€s L€ds d€ carga se
6ncusntran malogf ados.
Ha alcáñ2ádo.l fiñ dE su vida útil.
considerándose como residuo

Se recombnda la baja del bien mueble
lipo eléctrÉo

'14 s/cootGo S/CODtGO

EQUIPO DE
ILUMINACION DE

EMERGENCIA

Eien inoperativo, solo func¡ona consctado
al sumiñistro de red aléctlic¡.
Los indic5do.es Leds de carga se
encuenlran malogrados.
Ha a¡cánzado d lin de su vida úlil.
consideráñdose como reriduo

Sc récomiénda le baje dcl bicn mucble
tipo eléctrico

15 s/coDtGo 1591+2023

EOUIPO DE
ILUMINACION OE

EMERGENCIA

Bien inop€rativo, solo funciona coñBctado
al suministro de red eleclica.
Los ¡nd¡c€dor€s Lsds d€ csrga s€
encuenaan malogfados.
Há alcánzado élfin de cu vidá úlil
cons¡derándo§e como residuo

Se recomienda la baja del b¡en mueble
tipo electrico

16 S/CODIGO 1591t2023
EOUIPO DE

ILUMINACION DE
EMERGENCIA

Bien inoperativo, solo tunc¡ons conectado al
luminislro de red aleclrica,

Los indicadores Leds de.arga se

€ncu6ntr¿n malogrados.

Ha alcanzado el fin de su vida útil,

con§¡{reÉndose como r€siduo

S€ f8comi6nda la baja delbien mueble tipo

17 s/cootGo 't77t2023 VENTILADOR
ELECTRICO OE PIE

' Bien iroperativo, falta piezas, no
tiene soporte, lÉlice3 y protector
quebrados, 3e observa rccáléntamicnto
por €l u§o y parts§ quebrada§ con restos

. Ha alcarEado cl ñn d. su vida ¿til
considérándo$..mo re§iduo. Ss
rocom¡endá le bara del bie¡ musblc tipo

1E s/coorGo s/coDtGo
VENfILADOR

ELECTRICO DE PIE

. Sien inop€rativo falta piBzas, no
tiene soporte. helices y protectof
quebrádos, se obsérvá recáleñlarñieñlo
pof el uso y páñes quebrádas con reslos

. Ha alcanzádo el fn de su vidá úlil
considerándose como residuo . Se
recomienda lá b4a del bie¡ mu.ble lipo

s/coDtGo

12

EOUIPO DE
ILUMINACION DE

EMERGENCIA

Bi€n inoFrativo, solo funciona conecládo
ál sumiñ¡slro d€ red eléclricá,
Los indicadores Leds de c€rga se
€ncu€ntf an má¡ogredos.
Ha alcanzado elf¡n de su vida út¡|.

considerándose como residuo



19 s/coDtGo VENTILADOR
ELECTRICO DE PIE

. Bien inoperativo, fslta piezas no
tiene soporle, hélices y protector
queblados, se observa f ecalentam¡ento
por sl uso y parr€s quebradas con r€stls

. Ha alcan¿ado el lin de su vida útrl

considerándose como residuo . Se
recomi.nda la baja del bien mueble tipo

20 s/coDtGo s/coDtGo VENIILAOOR DE PAREO

. Bien inoperalivo, falta piczas no
tiene soporte, hái€s y protoctor
quebrados, se observa recsleñtamiBnto
pof d uso y párles quebrádás con restos

' Há alcanzado el ññ ds su vida útil
(¡nsiderándose como residuo . §e
recomienda la baja del bién mLreble tipo

21 s/cootGo s/coDtGo
VENTILADOR

ELECTRICO DE PIE

. Bien inoperalivo. fália piezss, no
t¡on€ sopol8, hálices y proteclor
quebrádos, se obseNa recalentam¡ento
por el uso y pártes quebradas con restos

. Ha alcanzado el tin de 3u vida Út¡|,

cons¡derándose como r€siduo . Se
recomieñda la baia dd b¡en mueble tipo

2. Con lnforme N '0002s7-2024.UAB-INFRA/ INDECOPI

La Coordinación de lnfraestructura med¡ante Informe N' 000257-2024-UAB-
INFR¡/INDECOPI precisa que producto del acondicionamiento y mantenimiento
del s¡stema eléctrico en las diferentes oficinas de la Sede Central del INDECOPI
han ¡dentif¡cado diecinueve (19) bienes de tipo eléctrico y electrónico y mobiliario
que están ¡noperat¡vos por la antigüedad y por el uso, determinando que deben
ser entregados a la Coordinación de Control Patrimonialpara los trámites de baja.

De la rev¡sión del citado informa se ha identificado que diez (10) biene§ de los
diecinueve (19) bienes muebles de tipo eléctrico y electrónico son sobrantes y de
acuerdo con lo señalado por la coordinación de lnfraestructura esto se
encuentran ¡noperativos, han alcanzado su vida útil por su uso, considerándolos
óomo res¡duos.

En el siguiente cuadro se detella el resultado de la evaluación de los diez (10)
bienes sobrantes de tipo eléctrico y electrónico realizado por la Coordinación de
lnfraéstructura:

cóDrco
PATRIMONIAL

iTARCA
ANTIGUA

OFICINA DE

UBIGACIOT¿

DESCRIPCIOI{ DEL
AIET

ESTAOO DEL SIEN i'UEBLE PAAIMOI{IAL

01

INVENÍARIO
2023 - 4231 OPALUX

Archilo CCO

Edificio D

Equipo de

. Bieó inopéralivo, solo funcioná coneclado
al suministro de rcd eléctica. los ind¡cador8s Leds

de carga se encuenlrán rnálogrados.
. Há elenzedo elfn de su vida úl¡1.

considerándose coño resduo

a2

INVENTARIO
2023 - 6268 OPALUX

Archivo FCO

Edilicio D

Equipo de

. Bion inoperativo. sdo luncio¡a conectado
á¡suministro d. red eléctrica, los i¡dicadores Leds

de carga se eñcuentran malográdos.
. Ha alcanzádo el fin de su vida Útil,

consideráñdosecomo rcsiduo

03
INVENTARIO
2A23 - 5234 OPALUX

Ccntral-

Edficio E

Equipo d.
ilum¡nsción d€

. gbn inop€rativo, solo fuñciona conectado
al suminislro de rad electrica, los indicadores Leds

de carga se encuentrán rñalogrados,
. Há álcán¿ado €l f¡ d6 su vidá útil.

considsrándose como rcsiduo

s/coDtGo



04
INVENTARIO

OPALUX
CantrEl -
Edific¡o E

Equipo de

. Bien inopeÉtivo, aolo funcioná conectado
ál sum¡nistro de.¿d eléclri¿a. los indicádores Leds

de carga s€ encuentran malog¡ados.
. H. deEedo €lfn de !u vidá ütil

considerárdosc como res¡duo

05

INVENfARIO
2023 - 5255 OPALUX

CsntrEI-

Edifrc¡o E

Equipo de
ilum¡nación de

. Sien inoperativo sololuncioná conectado
alsuministro dB r€d déclrica. los indicqdores Leds

de cárga se aflcusntran malogrados-

' Ha alcanzado el fln d€ su vida rltil,
co¡§ide.áñdosé como.esidúo

06
INVENTARIO
2023 -6424 OPALUX

SSS HH.

Edificio D

Equipo de
ilumimción d€

. Bian inopéretivo, solofunciona conectado
al sumini3fo de aed áectrica, Ios indicadore§ Leds

de cárga se encueñlráñ malogÉdos.
. Hs al*nzado el ln de Bu vida úlil.

considsrándosB crmo rssiduo

07
INVENfARIO
2023 - 2915 OPALUX

Archivo SPC
- Sótano
Edificio D

Equipo de

. Bisn inop€rativo, solo lunciona coneclado
al suministro dc red électdca, los indicador€s Leds

de €rgá se encuenlran malogrados.
. Há alcenzado elln dé su vidá útil

considerándose como résrduo

08
INVENTARIO
2023 -6401 OPALUX

Escelerá
princip, -

Sótano
Edificio D

Equipo de

. Bi6n inoperat¡vo, sololunciona concctado
al suministo de red electrica, lo3 indicádores Leds

de c€rga s€ encu€ntran malogrado3.
. Hs slcsnzado el fn de su vid.a ¿lil

considerándoso corno r.€iduo

' Se recomienda Ia beja del bren musblo tipo
eléctñco

09
INVENTARIO
2q23 - 5894 OPALUX

Cuartc conlrol -

Pi3o Edificio D

Equipo d€

emefgoncie

' Bieñ inoperalivo, solo funciona coo€clado
ál suministro de red cléctrice. los indacá(brcs Ledg

de cárgá se encuentÉñ maloorádos.
. Ha alcánzrdo el fn de su vida úlil.

considarándose corno r.siduo

10

INVENIARIO

2023 - 4974 OPALUX

Escale.a de
emergencia
- ler Piso

Edificio D

Equipo de
¡luminación de

emerSencia

J. lnforme N' 000298-20 NFRAi INDECOPI

La Coordinec¡ón de Infraestructura mediante lnforme N' 000298-2024-UAB-
INFRA/INDECOPI ha procedido a la evaluación técnica, entre otros, de ve¡ntiún
(21) bienes muebles sobrantes de t¡po eléctrico y electrónico determinando que
están en estado de residuo por el uso y antigüedad alcanzando el fin de su vida
útil ya que el cambio de los componentes dañados y/o faltantes no garantiza que
dichos bienes se mantendrán operativos en cond¡ciones óptimas por un periodo
de tiempo adicional cons¡derable.

En el siguiente cuadro se detalla el resultado de la evaluación de los veintiún (21)
bienes de tipo eléctr¡co y electrónico real¡zado por la Coordinación de
lnfraestructura:

ITEM COD. PATRITI. coo. tNv OESCRIPCION DEL BIEN EVALUACION OEL BIEN

1 stN cootGo stN coolco HORNO MICROONDAS

Bi€n iñoperativo, no funcioñ: ol
sist6,¡a de encendido y no

cálientá.
Há álcanzado d fin de su vida útil

cons¡derándo6é corno rssiduo.

7 SIN CODIGO SIN CODIGO
ESTABILIZADOR

. Bien inoper¿tivo, solo funciona
conectado al suñinilro de red eléctrica,los

indicadores Leds de €arga se encuentran
malogrados.

. Ha alcan¿edo elfin de su vida útil,
coñsiderándose como residuo.



3 SIN CODIGO SIN CODIGO
ESIABILIZAOOR

SIN CODIGO SIN COD¡GO
ESIABILIZADOR

5 SIN CODIGO ESfABILIZADOR

6 SIN CODIGO SIN CODIGO ESTAEILIZADOR

SIN CODIGO SIN CODIGO
ESTAAILIZADOR

Bien inoperatiYo, no func¡ona el

sistema de oslabilización de la

Ha alcán:ado el tin de su vidá
útil. cons¡derándose corno

Se Écomiende conlinuár con al
trámit para la baja del r€gislro
patrirnonial.

8 SIN CODIGO stN coDtGo
ESTABILIZADOR

9 SIN CODIGO SIN CODIGO
ESTAEILIZADOR

10 stN coDtco stN coDtGo
ESTAAILIZADOR

11 stN coDtco 04009-2018 ESTABILIZADOR

12 SIN CODIGO SIN CODIGO
ESTABILIZADOR Bien inoperativo, no funciona el

3isiema de eslabilización

de la tensión eleclrica.
Ha alcanzado el fin de su vida úlil

considerál1dose como

Se recomi€nda continuar con el
trámite para la baja d€l registro

13 SIN CODIGO SIN CODIGO ESTAEILIZADOR

14 SIN CODIGO 03067-2018
ESTABILIZAOOR

15 SIN CODIGO 03077-2014
ESTAEILIZAOOR

16 srN coDrGo 02973-2018
ESTAEILIZAOOR

17 stN coDtGo 03074-2018 ESTABILIZADOR

18 SIN CODIGO 0438-202X VENTILADOR ELECTRICO
DE PIE

Bien inoperativo,
funcioña el sistema de
relr¡geració¡ y la resistenciá déclrica

Los sopod8 metálicos y plánchás

oxidadas €stop€sdo y/o

abolladas
Ha álcáñ2ádo el fñ dé su vida

út¡|. coñ.¡d€rándos. corno

rcsaduo,

Se re€omienda continuar con €l
trám¡tc para la ba,a drl r.gistro
patrimonial.

19 s/coDiGo s/coDtGo SURTIDOR DEAGUA
ELECTRICO

20 s/coDtGo S/COD¡GO
SURTIDOR DEAGUA
ELECTRICO

21 s/coDtco S/CODIGO
SURTIDOR DE AGUA
ELECTRICO

8¡eñ noperativo no lunciona el

sisléma de eslabili¿ación de la

Ha alcanzado el fin de su vida
útil consderándGe como

Se recomienda conlinuar con el
Íámita para la baja d6l regislro
patrirnoñiá1.

! lnforme N' 000050-2025-UAB-INFRA/INDECOPI
La Coordinación de lnfraestruclura mediante lnforme N' 000050-2025-UAB-
INFRA/INDECOPI ha proced¡do a la evaluac¡ón técn¡ca de cuarenta y tres (43)
bienes muebles, dentro de los cuales, se encuentran dieciocho (18) bienes
sobrantes de t¡po eléctr¡co y electrónico determinando que estos están en estado
de residuo por el uso y antigüedad alcanzando el fin de su vida útil ya que el
cambio de los componentes dañados y/o faltantes no garantiza que dichos bienes
se mantendrán operativos en condic¡ones ópt¡mas por un periodo de tiempo
ad¡cional cons¡derable.

e

stN coDtGo

En el siguiente cuadro se detalla el resultado de la evaluación, entre los cuales,
se encuentra de los dieciocho ('f 8) bienes muebles sobrantes de tipo eléctrico y
electrónico realizado por la Coord¡nación de lnfraestructura:



N" cóotco
PATRIMONIAL

INVENTARIO
2023

MARCA DESCRIPCION DEL BIEN ESÍAOO DEL BIEN
HIJEBLE PATRII'O}¡ IAL

01
3981 OPALUX

Eqr¡lpo de llumimción de

emerSencia
Bieñ inoperatrvo, solo
funciona conectado al

5uministro de red

eléctric¡, los indicadore!
Leds de carga se encuentran
malogrados.

Ha alcanzado elfin de su vida
útil, considerándose como
residuo
Se recom¡enda la baja del

bien muébla tipo eléatrico

02 8961 OPALUX Equipo de llumlnación de

emerSenc¡a

03 8966
OPALUX

Equipo de iluminaciófl de

emergenci¿

04 5275
OPALUX

Equipo de ilumiñacióñ de

emer8eñc¡a

5 7143 Equ¡po de iluminac¡óñ de

emefgencia

6 8972
OPALUX

Equipo de iluminación de

emerSencia

Blen lnoperativo, solo

func¡oña conectado al
sumlni§tro de red

eléctíca, los indicadore5

leds de cal8a se encuentran
maloSrados.

Ha alcan¿ado elñn de su vida
útil, consider¿ndose como
residuo

Se recomienda la bajá del

b¡en mueble tipo eléctrico

1 70?5
OPALUX

Equipo de iluminación de

emergencia

8 7024 OPALUX Equipo de iluminación de

emerSencia

9 1023
OPALUX

Equapo de ilum¡ñación de

eñerSencia

10 5035
OPALUX

Equ¡po de iluminación de

emerSenc¡a

11 5021
OPALUX

Equipo de iluminación de

emerSencia

Bien inoperativo, solo
funciona conectado al

sumin¡stro de red

eléctrica, los indicadores
Leds de carga se encuentr¿n
maloglados.
Ha alcanzado elfin de su vida

útil, considerándose como
residuo

Se recomienda l¡ baja del

bien mueble tipo el&tr¡co

t2 8965
OPALUX

Equipo de ilumiñación de

emefg€ñcia

13 7019
OPALUX

Equ¡po de ¡luminaclón de
emerSencia

14 8614
OPALUX

Equipo de iluminac¡ón de
emerEenc¡a

15 6460
OPALUX

Equipo de ilum¡nac¡ón de

emerSencia

16 9115
OPALUX

Equipo de ilumin¡ción de

emerSencia

71 6418
OPALUX

Equipo de iluminación de

efnergencia

18 6406

OPALUX
Equipo de iluminac¡ón de

emergencie

§ lnforme N' 000051-2025-UAB-INFRA/INDECOPI
La Coordinación de lnfraestructura med¡ante lnforme N' 000051 -2025-UAB-
INFRA/INDECOPI ha procedido a la evaluación lécnica de fe¡nta y c¡nco (35)
b¡enes muebles sobrantes de t¡po eléctrico y electrónico, determ¡nando que estos
están en estado de residuo por el uso y antigüedad alcanzando el fin de su vide
útil ya que el cambio de los componentes dañados y/o faltantes no garantiza que
d¡chos b¡enes se mantendrán operat¡vos en condiciones ópt¡mas por un periodo
de t¡empo ad¡c¡onal considerable.

En el sigu¡ente cuadro se detalla el resultado de la evaluación de los tre¡nta y
cinco b¡enes muebles sobrantes de t¡po eléctrico y elec{rón¡ca realizado por la
Coordinación de ln fraestru ctu re:

OPALUX



IfEM coD,[{v. DESCRIPCION DEL BIEN MARCA ESfADO DEL AIEN PAIRIMONIAL

10619-2023
SURTIOOR OE AGUA

ELECfRICO
HOT & COLD

Bien inoperat¡vo, presenta f iltracio¡es
Resislencia eléct ca evenada
No enciend6 y liene restos de oxido
Ha alcañzádo d fin de su vida útrl,
consrderándose como resrduo
Se recoñ\iendá la bája del bien muéble

2 04009-2018 ESTABILIZADOR IEDAPOWER Bien inopralivo no regula d vollaje

Se obséNá .¿óléñiámiento
No encende y/o se apaga solo

Ha alcanzado d fin da su vida útil.
consldeándose como rcsiduo
Se recomienda la baja del bien
mu6He tipo eléctrico

3 ESTAEILIZADOR IEDA POWER

03077-201A ESTABILIZADOR IEDA POVIER

5 02973-2018 ESTABILIZADOR IEDA POWER

6 ESTASILIZADOR IEDA POWER Biañ inopcrativo, ño regula d voltaje
de la red eléctrica
Se obieNa Gcalentamiento
No eñciende y/o se apága solo

Ha alcan¿ádo el fn de su vida útil.
consid€Éndo§€ como residuo
Se recom¡endá lá baje de{ bien
mueblé tipo eléctdco

7 SIN CODIGO ESTABILIZADOR IEDA POWER

8 stN coDtGo ESTAEILIZADOR IEDA POWER

stN coDtGo ESTABILIZADOR S/M

10 11034-2023 MICROFONO AUDIO TECI.]NICA

B¡en inoperat¡vo no lunc¡ona.

Se observá que faltá pie¡as

Ha álcáñu ádo el fin de su vida útil.
consideÉñdose como residuo

Se rccomienda lá baja del bien
muebl. tipo eléctrico

11 02896-2018
EOUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGENCIA PHELIX

Bieñ inopéretivo, solo fuficione
conecládo alsuminislm de fed
oléctrica, los indicsdores L€ds d€
cafga se encuenlÉn malogrados.
Ha alcanzado d fin de su vida útil,
coñsideráñ.!osé coí'o rcsiduo

Se recom¡enda lá baja del bien
mueHs tipo d¡á,ctrico

'12 02919-2018
EQUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGENCIA PHELIX

13 02933-2018
EOUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGENCIA PHELIX

'1254t2023 EOUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGENCIA OPALUX

15 '12527-2023
EOUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGENCIA OPALUX

16 s-021337
EOUIPO DE ILUMINACION OE

EMERGENC¡A OPALUX
Bi€n ¡noperativo, solo funciona
coneclado al sumin¡slro de r8d
elécldce, los indicadorcs Lcds de
carga sé eñcuentran malogrados.
Há alcanzádo el lin de su vida útil,
considerándose como .esiduo

Se remm¡enda Ia baiá del b¡én
mueHc tipo déctico

17 14937-2023
EQUIPO DE ILUMIÑACION DE
EMERGENCIA

14947-2023
EOUIPO DE ILUMIÑACION DE
EMERGENCIA

19 15606-2023
EQUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGENCIA

?0 '1674-2023
EOUIPO DE ILUMINACION OE
EMERGENCIA OPALUX

21 1673-2023
EOUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGENCIA OPALUX

Bien inoperatjvo, solo luñc¡ona
conectado al 3uministro de aed
eléctrica. los indicádores Ledc de
cáfga se.ncuentran malogfados.
Ha alc€nzado 3lfin d6 su vida útil,
con§¡derándose como fesiduo

22 1675-2023
EQUIPO DE ILUMINACION OE
EMERGEÑCIA OPALUX

0677-?022
EOUIPO DE ILUMINACION OE
EMERGENCIA OPALUX

24 3081-2023
EOUIPO OE ILUMINACION OE
EMERGENCIA OPALUX

1

03067-2018

03074-201E

9

16



25 10244-?023 OPALUX

DE LA POSESIÓN DE LOS BIENES MUEBLES SOBRANTES DE TIPO
ELECTRICO Y ELECTRONIGO

L EI INDECOPI tiene la poses¡ón ciento cinco (105) bienes muebles sobrantes de tipo
eléctrico y electrónico calificados como sobrantes, se adjunta la Declarac¡ón Jurada
de Posesión, con la cual se acredita la poses¡ón, además de ello, estos bienes
muebles cumplen con las cond¡ciones para ser cal¡f¡cados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos conforme se dispone en la Directiva N' 001-2020-
EF 154.01 "Procedimiento para la Gestión de B¡enes Muebles calificados como
Residuos de Aparatos Elécüicos y Electrónicos", en atenc¡ón a los resultados
obtenidos de la evaluación técnica realizada por la Coordinación de I nfraestructu ra.

En el anexo 1 se detalla la relación de bienes muebles sobrantes cal¡f¡cados como
RAEE.
DE LA CALIFICACION COMO RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS Y
ELECTRONICOS - RAEE

'10. En ese sent¡do y tomando en consideración los resultados de lá evaluación técnica
real¡zado por la Coord¡nación de lnfraestructura mediante los lnformes N'000224,
000257 y 000298-2024-UAB-INFRAJINDECOPI e informes Nros. 000050 y 000051-
2025-UAB-INFRA/INDECOPI ha determ¡nádo que los c¡ento c¡nco (105) bienes
muebles sobrantes de tipo eléctrico y electrónic¡ se encuentran averiados e
¡noperativos y han cumplido el fin de su vida útil por su uso, por lo que, la

Coord¡nación de Control Patrimonial los ha calificado como Res¡duos de Aparatos
Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE.

11. Cabe precisar que, el Artículo 43 de la Directiva N' 006-2021-EFi54.01 "Direct¡va
para la Gest¡ón de Bienes Muebles Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional
de Abastecimiento". establece exceociones Dara el saneam¡ento de los bienes
muebles sobrantes precisando que no se efectúa el saneamiento administrat¡vo de
aquellos bienes muebles sobrantes calificados como RAEE, en estado de chatarra o
que no sean de utilidad para la Entidad u Organización de le Entidad. Respecto de
los c¡tados bienes muebles sobrantes, la Oficina de Control Patr¡mon¡al ¡nic¡a el
trámite para el acto de d¡sposic¡ón que corresponda apl¡car de acuerdo con la
c¡tada d¡rectiva y en la Directiva N" 001-2020-EF/54.01 "Procedimiento para la
Gestión de B¡enes Muebles Estatales Calificados como Res¡duos de Aparatos
Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE".

12. Por lo antes expuesto, se precisa que nos encontramos dentro de la excepción citada
en la precitada norma, para no efectuar el saneamiento de los ciento cinco (105)
b¡enes muebles sobrantes al haber sido calificados estos como Residuos de Aparatos

EOUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGENCIA

. Se recorñiorda la ba,a del bien mueble
tipo sláctric!

0498-2023
EOUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGENCIA OPALUX?6

'1501-2023
EOUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGEI.ICIA OPALUX

OPALUX28 9108-2023
EQUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGENCIA

OPALUX29 9061-2023
EOUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGENCIA

OPALUX

Eien inoperátivo solo funcions
conectado al suministro de red
aláctricá, los indicádores Leds de
c¡rga se encuentran melogradot,
Há elcánzado elÍn de su vida útil,
consideráñdose como rssiduo

Se récomienda la baja del bien mu8He
tipo eltrcldco

30 3960-2023
EOUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGENCIA

31 0352-2023 OPALUX

15653-2023 OPALUX32

EOUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGENCIA OPALUX33 15A52"?023

EQUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGENCIA OPALUX34 15692-2023

35 SIN CODIGO
EOUIPO DE ILUMINACION DE
EMERGENCIA

Bien inoperátivo, solo funcóna
con€ctado al suministro d€ red
€léctricá, los iñdicadores Leds de
calga se éncueñfeñ málogfados,
Há álcán!ádo d fin de su vida útil.
consid€ñiñdose como rs3iduo
Ss recomienda lá bajá del bicn mueue
tipo eléckico

27

EOUIPO OE ILUMINACION DE
EMERGENCIA

EOUIPO DE ILIJMINACION OE
EMERGENCIA

FORMALUZ



tl

Eléctricos y Electrónicos por encontrarse averiados e inoperativos y al haber cumplido
el fin de su vida útil por su uso, por lo que, se debe iniciar los trám¡tes para su
disposic¡ón conforme al procedimiento establecido en la D¡rect¡va N' 001-2020-
EFl54.01 "Procedimiento para la Gestión de B¡enes lVluebles califlcados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos" modiflcado por Resolución N' 0008-
2021-EF ts4 .01 .

PROCESO DE DISPOSICION

V. OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

Es oportuno precisar que los b¡enes muebles c€lif¡cados como sobrantes se encuentran
averiados e inoperativos por lo que cumplen con las condic¡ones para ser declarados
Residuos de Aparetos Eléctr¡cos y Electón¡cos - RAEE, conforme se establece en la
Directiva N' 001-2020-EF/54.01 "Procedimiento para la Gestión de Bienes Muebles
Estatales Califlcados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónims - RAEE'
modificados por la Resolución Directoral N' 0008-2021-EF/54.0'1 además de ello, estos
se encuentran en custodia de la Coordinación de Control Patrimonial de la Unidad de
Abastec¡miento del INDECOPI haste su d¡spos¡crón final.

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. El INDECOPI cuenta con c¡ento c¡nco (105) bienes de t¡po eléctr¡co y electrónico que
eslán en su posesión por más de un (0'1) año y en calidad de sobrantes, tal como
consta en la Declaración Jurada de Posesión, los cuales eslán averiados e
inoperativos y han cumplido el f¡n de su vida útil por su uso, conforme lo señalado
por la Coordinación de lnfraestructura mediante los lnformes N'000224, O0O257 y
000298-2024-UAB-INFR¡/INDECOPI e informes Nros. 000050 y 000051-2025-
UAB-INFRA/INDECOPI; por lo que, a la fecha dichos bienes se encuentran baio
custodia y en el depósito de le Coord¡nac¡ón de Control Patrimonial.

2. Cabe precisar que, estos buenes muebles sobrantes han sido cal¡f¡cados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, por la Coordinación de
Control Patrimonial, conforme se detalla en el numeral 9 del presente informe.

13. La disposición de los ciento cinco (105) bienes muebles declerados Res¡duos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos se realizará a través del acto de donación a favor
de los Sistemas de manejo RAEE, conforme se establece en el numeral 7.1 de la
Directiva N' 0001-2020-EF/54.01 "Proced¡m¡entos para la Gest¡ón de Bienes
Muebles Estatales Calific€dos como Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos

- RAEE' y su modificatoria.
14. En ese sentido, y previo al trámite de donación de los ciento cinco (105) bienes

muebles sobrantes cálificados como RAEE, el INDECOPI deberá realizar las
s¡guientes acc¡ones:
. Publicitar en la página web del INDECOPI el lnforme Técnico de los bienes

sobrantes declarados RAEE y el anexo 1 en la cual se precisá las características
de estos, conforme se dispone en la Directiva N' 0001-2020-EF/54.01 y su
mod¡ficatoria.

. Posteriormente, se deberá remitir a la Dirección General de Abastecimiento del
MEF por medio flsico y virtual, Ia solicitud de publicación en el portal ¡nstitucional
del MEF del lnforme Técnico y a la relac¡ón de los b¡enes muebles sobrantes
declarados RAEE e ¡ndicar los datos del contacto del servidor civil responsable
del procedimiento de la Entidad.

15. Con la información que remita la Dirección General de Abastecimiento - MEF
relacionado al cronograma de presentación de las solicitudes por los Sistemas de
Manejo RAEE, lá Coordinac¡ón de Control Patrimon¡al rcalizaÉ la evaluación
correspond¡ente, a f¡n de solicitar a la Oficina de AdminisÍación y Finanzas del
INDECOPI, la aprobación de la donación a favor Sistema de Manejo RAEE.



3, Asimismo, los ciento cinco (105) b¡enes sobrantes al haber s¡do declarados
Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, no deben ser ¡ncorporados
al palrimon¡o de INDECOPI, ni se les debe as¡gnar un código patrimonial ni proceder
a su valorizac¡ón en aplicación a la Direcüva N' 001-2020-EF/54.01 "Proced¡miento
para la Gestión de Bienes Muebles Estatales calif¡cados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE".

4. En ese sentido, y conforme a lo dispuesto en el artículo 43 de la D¡rect¡va N'006-
2021-EF154.01, se exceptúa de iniciar el proceso de saneemiento los bienes
muebles sobrantes calificados como RAEE, debiendo proceder a su d¡sposición
conforme a lo establec¡do en la D¡rectiva N" 001-2020-EF/54.01 "Procedimiento para
la Gestión de B¡enes Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos - RAEE" modificado por Resolución Directoral N'0008-
2021-EF 154.01 , por lo que, la Coordinación de Control Patrimonial opina que se debe
continuar con los trám¡tes para la disposición de los c¡ento c¡nco (105) bienes
sobrantes calificedos como RAEE, descritos en el anexo 1 del presente informe, a
favor de los Sistemas de Manejo de RAEE.

5. Cons¡derando lo antes expuesto, se recomienda que el exped¡ente se eleva a la
Oficina de Adm¡nistrac¡ón para que de encontrarlo conforme se continue con los
trámites establecidos en el numeral 7.2.1 del aúp¡te 7 de la D¡rectiva N'001-2020-
EF/54.01 "Procedim¡ento para la Gestión de B¡enes Muebles Estatales cal¡f¡cados
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE" y su modificator¡a
para continuar c¡n el proceso de disposición de los citados bienes. Los actos prev¡os
a la donación son los s¡gu¡ente:

a. Se solicite a la Oflcina de Promoción y Difusión la publicación del presente
lnforme Técnico de los bienes muebles sobrantes y su respect¡vo anexo, en
la página web del INDECOPI.

b. Posteriormente. se remita a la Direcc¡ón General de Abastec¡miento del MEF
por med¡o fÍsico y virtual, la sol¡c¡tud de publ¡cac¡ón en el portal ¡nstitucional
del MEF del lnforme Técnico y la relación de los bienes muebles sobrantes
declarados RAEE e indicar los datos del contacto del servidor c¡vil
responsable del proced¡miento de la Ent¡dad.

VII. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

lvlemorándum N' 001 260-2024-UABí NDECOPI x
2 x

3 lremorándum N" 00021 7-2024-UAB-|NFRA,/INDECOPI x

4 lnforme N' 000257-2024-UAB-lNFRA,/INDECOPI X

5 l¿lemorándum N" 00'1 728-2024-UABiINDECOPI x

6 lMemorándum N' 000270-202+UAB-INFRAJINDECOPI x
7 x

l\4emorándum N" 000043-2025-UAB-INFR¡JINDECOPI x

9 x

10 Memorándum N' 000259-2025-UAB/INDECOPI x

lVemorándum N' 000044-2025-UAB-INFRAJINDECOPI x
't2 lnforme N' 000051 -202s-UAB-INFRA/INDECOPI x

Acta de Posesión de bienes muebles sobrantes x

Atentamente,

MARIA CECILIA MEZA CAÑARI
Coordinadora de Control Patrimonial y Almac

lnforme N' 000224-2024-UAB-INFRAJINDECOPI

lnforme N' 000298-2024-UAB-INFRAJINDECOPI

lnforme N' 000050-2025-UAB-INFRAJINDECOPI

11
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